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GACETA ESTRAOR DINA RI A 
de Madrid

del domingo 5 de febrero de 1860.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Despacho telegráfico recibido en este Mi

nisterio. ,
El general en Jefe del ejército de Afri

ca al Escmo. Sr. Ministro interino de la 
Guerra:

«Campamento enemigo 4 de febrero do 
"1860, á las cuatro y treinta minutos de la 
tarde.—«Batalla y completa victoria.—El 
ejército, después de un cañoneo en que la 
artillería ha jugado con su acierto de 
siempre, acaba de tomar las posiciones y 
campamento enemigo, con sus tiendas de 
campaña, siete piezas de artillería y otros 
varios efectos de guerra.

Ha sido un dia do gloria para la reina, 
la patria y el egército.=Todos los gene
rales han cumplido mis órdenes con la 
mayor inteligencia y arrojo.—Las pérdi
das del enemigo han debido ser considera
bles, habiéndose encontrado muchos muer
tos en sus trincheras.—La plaza de Tetuan 
nos hace algunos disparos de artillería.» 

Gaceta estraordinaria de Madrid del mar
tes 1 de febrero de 1860.

Despachos telegráficos dirigidos por el 
general en Jefe del ejército de Africa al 
Escmo. Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento frente á Tetuan 5 
de febrero de 1860, á las once y 
remta minutos de la mañana.—He 

intimado la rendición á la plaza de 
etuan, concediéndoles un término 
e veinticuatro horas para que se 

decidan: 1
hnía1 Ia ^ata**a de ayer se cogió una 
on h.T aL enemi^° y ocho cañones, 
en ^gar de siete que dije á V. E.

Los campamentos (pie se lomaron 
fueron cinco, y en ellos 800 tiendas 
de campaña de 25 hombres cada una. 
Solo pudieron recoger algunas tien
das en lo mas alto de ¡os campa
mentos.

Dejó igualmente en nuestro po
der sus camellos y efectos de todas 
clases.»

«Cuartel general de Tetuan 6 de
Febrero de 1860.

La bandera española tremola ya 
en la plaza de Tetuan.

La completa derrota y dispersión 
del ejército enemigo en la batalla de 
anteayer, dada á la vista é inmedia
ción de la ciudad, introdujo en ella 
la mayor consternación.

Los dos hermanos del emperador 
pasaron por la plaza sin detenerse; 
tal era el pánico de que estaban po
seídos.

Este estado de la población pro
dujo sus naturales efectos, y ayer 
por la mañana se me presentó una 
comisión implorando mi clemencia, 
si bien sin poder garantizar todavía 
la pacífica entrada del ejército pol
la oposición de los mas fanáticos.

Yo les intimé entónces la rendi
ción, concediéndoles un término de 
veinticuatro horas para allanar to
das las dificultades.

Esta mañana he sabido que aban
donada la ciudad por las tropas del 
emperador, era saqueada y vícti
ma desde anoche de los mas bruta
les escesos.

, Me he decidido en su consecuen
cia á posesionarme de ella sin di
lación.

El cuerpo del general Río s ha 
entrado sin resistencia, ocupando 
la Alcazaba y castillo, fuertes y de
mas puntos importantes.

, La población ha acogido con sa
tisfacción y confianza á unas tro

pas que la llevan el orden y la tran
quilidad, dando tan notables mues
tras de moderación y disciplina co
mo las dieron en veinte combates 
de entusiasmo y arrojo.

La plaza, aunque antigua, es fuer
te, y se ha cogido en ella mucha 
artillería, no pudiendo fijar en estos 
momentos el número de piezas.»

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Queriendo perpetuar la memoria 
de la gloriosa campaña de Africa, y 
especialmente la toma de Tetuan 
por el ejército espedicionario, y dar 
una señalada prueba de mi real apre
cio al general en gefe D. Leopoldo 
O’Donnell conde de Lucena, que le 
ha conducido de victoria en victoria 
con tanto acierto como bizarría ven
ciendo todo género de obstáculos y 
de resistencia, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, vengo en con
cederle grandeza de España de pri
mera clase con la denominación de 
DUQUE DE TETUAN, para sí, 
sus descendientes y sucesores, libre 
de todo gasto.

Dado en palacio á 7 de febrero 
de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la real mano.—El mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes. (Gaceta del 8.)

Múm. 94.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.
Habiendo acudido á este Gobierno, 

D. José Ignacio Gilabert y Roca, en so
licitud del registro de una mina que ha 
denominado la Sunte, de mineral cobrizo

। ferruginoso-argenlifero, sita en el término 
municipal de la villa de Sóllcr en esta is
la y en terreno de D.a Ana Antivh ve
cina de Palma; y presentando la designa
ción de pertenencias del modo siguiente. 
— oSe tendrá por punto de partida al sito 
encima de las cocas lindante al predio can 
Saugel desde él se medirán en dirección 
N., 150 metros fijándose la 1.a estaca, 
desde este en dirección E 200 metros, 
desde el mismo en dirección O 200 me
tros, desde las dos últimas en dirección 
N, los 300 metros ó sean 150 metros des
de el punto de partida al S., con los 
grados de inclinación que fuesen necesa
rios para formar el rectángulo de dos per
tenencias.))—En su consecuencia be acor
dado, con arreglo á lo que previene el 
artículo 23 de la ley de minas de 6 de 
julio del año último, se inserte el pre
sente anuncio en este periódico oficial, á 
fin de que los que se consideren con de
recho al lado ó parte del terreno regis
trado, ó los dueños de la finca si tuvieren 
que reclamar, presenten sus oposiciones, 
dentro de los sesenta días siguientes al 
de la aparición de este anuncio, en la 
sección de Fomento de este Gobierno; 
apercibidos de que transcurrido este tér
mino no serán admitidas. Palma 6 de fe
brero de 1860.—El Gobernador—V. P. 
del C. P. — Miguel Amer.

Niím. 95.
V igilancia.—Circular.—En los estados 

mensuales de capturas, remitidos á este 
Gobierno por los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia, comandante de 
la fuerza de Guardia civil y Comisario de 
vigilancia se observa que no están esten- 
didos conforme el modelo circulado en 
lí de mayo último. En su virtud hé dis
puesto insertar á continuación dicho mo
delo á fin de que se formen en lo sucesivo 
con entera sujeción, encargándoles eficaz
mente, clasifiquen debidamente las notas 
de observaciones. Palma 9 de febrero de 
186O.=EI V. P. del C. P.—Miguel 
Amer.
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IXúni. 96.
Correos.—En la Gacela núm. 31, cor

respondiente al dia 31 de enero anterior 
se halla la Real orden que sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gomos.

La ordenanza general de Correos con
cede á los carteros distribuidores de la 
correspondencia pública un cuarto de ca
da carta que distribuyan. Esta disposición 
confirmada en órdenes posteriores,, y es
pecialmente en la instrucción comunicada 
por la Dirección general de Correos en 
14 de abril fie 1858 á los carteros nom
brados al establecerse el correo diario en 
algunas provincias, es la única legal vi
gente; no debe por consecuencia exigir
se del público mayor retribución. Sin em
bargo, en muchos pueblos ha existido, y 
aun existe, el abuso de que los distribui
dores de la correspondencia perciben dos 
ó mas cuartos por pliego, imponiendo así 
á los particulares un gravamen que las 
leyes no autorizan, ni se halla en conso
nancia con el cómodo precio de las ta
rifas de la correspondencia.

1 iempo es ya de que desapareza esta 
exacción irregular é injusta. Establecido 
i*l correo diario en la mayor parle de los 
pueblos importantes del reino, y creados 
centros de distribución, adonde con faci
lidad y poca costa pueden los demás acu
dir por sus cartas, no será para los. Ayun
tamientos de estas poblaciones un sacrifi
cio penoso indemnizar á sus carteros- 
conductores de lo que el esceso de, dicha 
exacción le¿ utiliza hoy, mientras el Go
bierno de S. M. realiza e] pensamiento de 
costear con los fondos del Estado todo 
el importante servicio de. Correos.

En su consecuencia y de conformidad 
con lo propuesto por ¡a Dirección gene
ral de Correos, la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver.

l.° Desde 1." de febrero próximo no 
se exigirá mas que un cuarto por cada 
carta, pliego, periódico ó impreso que se 
distribuya á domicilio por los carteros ó 
peatones nombrados, va sea por el Es
tado ó por las Municipalidades, aunque no 
tengan señalada otra retribución por el 
servicio qiié prestan.

-C Los Gobernadores de las provin
cias darán á esta disposición la debida 
publicidad en el Boletín oficial; previnien
do á los Alcaldes que la fijen en los si
tios de costumbre para que llegue á co
cimiento del público, y exigirán la mas 
estrecha responsabilidad á (piien coires- 
ponda por las infracciones que se co
metan.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 enero de 1860. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador déla 
provincia de..... 

c S1e,.'ns1erta en e* Boletin oficial para 
su publicidad en estas islas, debiendo los 
alcaldes cuidar de su exacto cumplimiento 
losS" °kr C°PÍa Para fijaren 
to d  ‘i puyic®s de su respectivo distri- 
V P a ‘ de febre,D de 1860.—El 
V P. dele. P.-Miguel Amer.

Aíim. 97.
Aijuntamientos.— Se halla vacante la Se

cretaría del ayuntamiento de Establimcnts 
dolada con 3,000 reales anuales. Las per
sonas que deseen obtener este destino po
drán presentar sus solicitudes al mismo 
Ayuntamiento con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de octubre de 
1853. — Palma 8 de febrero de 1860.— 
El V. P. del C. P.—Miguel Amer.

¡\ínn. 93.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS 
ISLAS BALEARES.

E. AL—Se c c ió n 2.a—A.
Orden general del 8 de febrero de 1860 

en Palma de Mallorca.

El Sor. Mayor interino del ministerio 
de la Guerra con fecha 21 del mes próxi
mo pasado, traslada al Escmo. Sr. Capitán 
general de oslas islas la Real órden si
guiente:

«Escmo. Sor.: El Sr. ministro de Ma
rina encargado interinamente del despa
cho del de la Guerra, dice con esta fecha 
entre otras, al Qapitan general de la isla 
de Cuba lo que sigue.—He dado cuenta 
á la Reina (Q. D. G.) del espediente 
instruido á virtud de instancia promovida 
por Doña María de las Mercedes Carbo- 
ncll y Carbonell, viuda presunta de Don 
Juan González Muñoz, primer Ayudante 
del Escuadrón espedicionario de Castilla 
de ese ejército, en solicitud de pensión de 
Monte pió militar por muerte de este ofi
cial. Enterada S. M., y resultando que el 
causante solicitó Real licencia para efec
tuar su casamiento con la recurrente en 
17 de setiembre de 1852, cuya gracia se 
le otorgo con opcion á los beneficios de 
dicho Monte pió en Real órden de I I de 
junio de 1853, cu)o matrimonio no pudo 
realizar con la Doña María de las Merce
des, de quien lu^o y reconoció un hijo 
nombrado D. Enrique, nacido el 2 del 
citado junio, porque murió en 31 de ju
lio siguiente, sin que se le hubiese comu
nicado la referida concesión; y con pre
sencia de lo manifestado por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acorda
das de 11 de noviembre de 1858 y 22 
de diciembre último, se ha servido con
ceder á D.a María de las Mercedes Carbo- 
nell y Carbonell, la pensión anual de 
ciento veinte pesos, respectiva al empleo 
de teniente que se considera el que el 
causante desempeñaba al morir en 31 de 
julio de 1853 abonable desde el siguiente 
dia en las cajas de la Habana, previa jus
tificación en esa Capitanía general, que 
no ha tomado estado de casada ni re
ligiosa después de la muerte de Gonza- 
lez 310002. Ha dispuesto S. M. al pro
pio lienqjo á fin de evitar la repetición 
de casos como el presente, que tanto per- 1 
judican á los interesados, á consecuencia 
de la detención en el curso de sus instan
cias, que en lo sucesivo se observen en 
esta clase de espedientes las disposiciones 
siguientes. 1.a Se fija el plazo para consi
derar verificados civilmente los matrimo
nios en el caso de que queda hecho méri- j 
to ó sea cuando los oficiales interesados 
mueren antes de llevarlo á cabo, y tenien
do solicitada la Real licencia prevenida, 
corno necesaria, el de dos meses á contar 
desde el dia que presenten la instancia | 
para los que fallezcan en la Península é I

Islas Baleares, el de cuatro para los de 
las Islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba, v 
el de ocho meses para los de las Islas Fi
lipinas. 2.a Que el gefe inmediato á quien 
para su curso é informe se entregue la 
solicitud, certifique al margen de esta y 
bajo su responsabilidad el dia que le sea 
presentada, considerándose este como el 
primer trámite necesario del espediente. 
—De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.*

Lo que de Órden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para su de
bida publicidad.—El comandante gefe de 
E. M.—Casimiro Vizmanos.

IVüm. 99.
A DM1N1STR ACION PR1NCIPA L 

de Hacienda pública de la provincia de 
las Baleares. e?

La Dirección general de Contribuciones 
con fecha 2 de Setiembre de 1858 se 
sirvió Irasladar á esta Administración la 
Real órden siguiente.

«El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice con fecha 30 de agosto anterior á 
C'ta Dirección General de Real órden lo 
que sigue. — Escmo. Sr.—La Reina que 
(Q. I). G. ha tenido á bien autorizar á 
D. Teodomiro PollazO. y á D. Antonio 
Tacó el primero Administrador de Ha
cienda Pública electo para la provincia de 
Ciudad Real, y el segundo, oficial que e< 
de la propia Dirección, para que publique 
el índice general de la legislación por 
que se rigen el Impuesto y Registro de 
hipotecas, que han recopilado con pre
sencia de las disposiciones vigentes sobre 
ambas materias. Y en vista de la exacti
tud que se advierte en el citado índice, 
de la claridad del método con que se ha 
formulado, y de la oportunidad de las no
tas con que se facilita su inteligencia, 
S. M. conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección General se ha dignado 
mandar que se recomiende su adquisición 
á los funcionarios públicos que deben in
tervenir en las operaciones del Registro 
ó en la exacción del impuesto de hipo
tecas. De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Esta Administración lo publica en el 
Boletín oficial recomendando la ad( U sicion 
del espresado índice á todos los emplea
dos del ramo de hipotecas de la Provin
cia. Palma 7 de febrero de 1860.— 
P. O.—Rafael Amorin.

Núm. 100.
D. Francisco de .Madrid Dávila Jues de 

primera instancia del distrito de la Lon
ja de esta Ciudad.
Hace saber: Que á instancia de doña 

Teresa Mascó en el concepto que usa, y 
demas interesados, en el espediente ins
truido en este Juzgado y por el oficio del 
infrascrito Escribano, para la venta de la 
primera parte de las dos porciones en 
que está dividido el predio llamado Tor- 
redona, sito en término de esta ciudad, 
tasada dicha parte en setecientas libras, 
con la mitad del alodio valuada en vein
te y una libras; se ha señalado para su 
remate el veinte y ocho del corriente á 
las doce de su mañana en los estrados del 
Juzgado: en su consecuencia la persona 
que quiera interesarse en el remate lo 
verificará, y se le admitirán las proposi
ciones que hiciere siendo arregladas al M- 

balan que oslará de manifiesto. Palma 
cuatro de febrero de mil ochocientos se
senta.—Francisco de Madrid Dávila.—Por 
su mandado—Juan Medrano Borrega.

Núm. 104.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la Provincia de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se saca 
á pública subasta por término de nueve 
dias la mitad del laúd de esta matrícula 
nombrado Píela de porte de diez y siete 
toneladas número 128 de la segunda lis
ta de embarcaciones de esta capital, pro
pio de Miguel Bisquerra y Castclló. Se 
vende para satisfacer con su producto la 
parte de costas de que es respon-able en 
la causa que se le siguió ante dicho Juz
gado. Las personas que quieran tomar 
parte en la licitación deberán acudir en 
los estrados de este Juzgado, establecido 
en la plaza de las Copinas, el dia diez v 
seis del que rige á las doce de su mañana 
que es la hora señalada para el remate el 
cual tendrá lugar si la postura es admi
sible, en la inteligencia de que ademas 
del precio ofrecido deberá el adquireule 
pagar de propio los derechos y gastos de 
la subasta y escritura de traspaso. Palma 
í de febrero de 1860.—Joaquín Pujol y 
Muntaner.—V." B."—Francisco Pou. 

Núm. 102.
I). Rafael Olivcr y Planells Notario i/ es
. cribano del Juagado -militar de marina 

de esta Provincia.

Certifico: que en el incidente de po
breza promovido por el procurador don 
Antonio Planells en nombre de Mariano 
Tur de Antoiuo Sastre contra su hermano. 
Antonio Tur ha recaído la sentencia que 
copio.=«En la ciudad de Ibiza á once 
de eneto de mil ochocientos sesenta: el 
Sr. D. José de Miranda y Luna caballero 
de la real y militar orden de S. Herme
negildo y de Cristo en Portugal Capitán 
de fragata de la armada y comandante 
de esta provincia militar de marina etc. 
—Habiendo visto este incidente de po
breza promovido por el procurador don 
Antonio Planells en nombre de Mariano 
Tur de Antonio Sastre, vecino de la par
roquia de San Miguel, contra su herma
no Antonio Tur, de esta matrícula y ve
cindad, en el que ha intervenido también 
el Sr. Fiscal accidental nombrado en el 
mismo.=Resultando que el procurador 
I). Antonio Planells en nombre de Ma
riano Tur de Antonio Sastre acudió á es
te Juzgado solicitando que se declarase 
pobre á su principal para interponer cier
to juicio contra el citado su hermano An
tonio Tur, sobre reclamación de bienes: 
=Rcsultando que conferido traslado de 
aquella solicitud al demandado, no ha
biéndolo evacuado, se le acusó la rebel
día por el actor, y que en su consecuen
cia se entendieron las demas actuaciones 
en los estrados del juzgado:=Resultando 
que los bienes q ue poseo el Mariano Tur 
de Antonio Sastre no le producen mas 
renta que unos tres reales vellón diarios: 
^Considerando que dicha renta no equi
vale al jornal de dos braceros en la ca
beza de este partido:=Considerando que 
los que se hallan en este caso deben ser 
declarados pobres parp litigar y disfrutar 
de los beneficios que la ley les dispensa: 

¡ =Nistos los artículos ciento ochenta y
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uno, ciento ochenta y dos, ciento ochen
ta y cinco, ciento ochenta y nueve, dos
cientos, mil ciento ochenta y tres, y md 
ciento noventa de la ley de enjuiciamien
to civil, dicho señor por ante mí el Es
cribano dijo: se declara pobre á Mariano 
Tur de Antonio Sastre para el juicio 
que ha de promover contra su hermano 
Antonio Tur, sobre reclamación de 
bienes mandando que se le ayude y de
fienda como tal, gozando de los benefi- 
cit s que la ley de enjuiciamiento civil 
concede á los de su clase, sin perjuicio de 
lo determinado por los citados artículos 
ciento noventa y nueve y doscientos de 
la espresada ley. Notífiquese esta senten
cia á las parles y en los estrados de este 
juzgado por la rebeldía del Antonio Tur, 
haciéndose notorio por medio de edictos 
que se fijaron en las puertas de este mis
mo juzgado y publicándose al propio 
tiempo en el Boletin oficial de la Proxin- 
ciá. Así por esta su sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncia y manda 
el referirlo señor, con acuerdo del fiscal 
de este juzgado I). Francisco Javier Go- 
tarredona por incompatibilidad del asesor, 
firmándola ambos de que doy fé.=José 
de Miranda y Luna=Francisco Javier 
Gotarredona.=Anle mí — Rafael Oliver y ' 
Pianells.

Y para que conste y tenga efecto la 
inserción de esta sentencia en el Boletin 
Oacial de la provincia libro el presente 
que firmo en la ciudad de Jbiza á veinte 
de enero de mil ochocientos sesenta.— 
Rafael O.¡ver y Pianells.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS
ISLAS BALEARES.

Núm. 105.
ANUNCIO.

Debiendo procederse á contra
tar la adqnisiciQn de mil trescientas 
treinta y cinco tablas de cama y dos 
mil ciento setenta y seis mantas de 
lana con destino al servicio de uten
silios de este distrito, se convoca 
por el presente á una pública y for
mal licitación que tendrá lugar en 
los estrados déosla Intendencia mi
litar bajo la presidencia de su res
pectivo gofo el dia 18 del actual á 
las doce de su mañana, con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 
27 de febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formu
lario y pliego de condiciones que se 
hallan de manfiesto en esta secreta
ria; no admitiéndose ninguna ofer
ta, cuyos precios escodan de los lí
mites de siete reales cada tabla y 
treinta y nueve reales cada manta.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. Pal
ma 8 de febrero de 1860.—El secre
tario interino, Eduardo S. de re
jada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Real cU-crclo.

Usando de la perogativa que Me com
pete con arreglo al art. 26 de la Consti

tución, y conformándome con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara terminada la 

legislatura de 1859. •
Dado en Palacio á veintisiete de enero 

de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El presidente in
terino del Consejo de Ministros,—Satur
nino Calderón Collantes.

^Gaceta del 28 de enero.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adinmistración.—Negociado 6.°
Remitido á informe de las Secciones 

reunidas de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de Hacienda de 
esa provéela, para procesar á varios in
dividuos del cuerpo de Carabineros por 
el delito de sustracción de una parte de 
tabaco aprehendido, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el es
pediente en virtud del (pie el Juez de Ha
cienda de las Islas Baleares solicitó del 
Gobernador de la provincia autorización 
para procesar á Márcos Gómez, cabo de 
Carabineros y á los soldados del mismo 
cuerpo Ramón Fernandez, Tomas Fer
nandez y Pablo Miguel:

Resulta:
Que seguida causa por el cuerpo de 

Carabineros contra los citados individuos 
por sustracción de parte de tabaco apre
hendido por el torrero Juan Massanet, se 
dictó sentencia por el Consejo de guerra, 
que fué aprobada por el Capitán general 
del distrito, imponiendo á aquellos ciertas 
penas:

Que cumplidas estas por los procesados, 
el Juez de Hacienda instruyó nuevas dili
gencias contra los mismos carabineros por 
igual motivo; y nido el Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador autorización para 
procesarles, la que le fue negada previo 
informe del Consejo provincial:

Considerando que la sentencia pronun
ciada por el Consejo de guerra contra los 
mencionados individuos por el hecho que 
ahora trata de procesarles el Juez de Ha
cienda causó ejecutoria hasta el punto de 
haber cumplido aquellos las penas que se 
les impusieron en la misma, y que el res
peto á la cosa juzgada y principios lega
les exigen en tales casos que no se abra 
nuevo procedimiento contra aquellas per
sonas por los propios hechos ó delitos que 
fueron juzgados en causa fenecida, ni que 
se les sujete á sufrir otras penas de las 
que ¡por esta se les impuso, aun cuando 
el Tribunal que les hubiere juzgado fuese 
incompetente para conocer del delito:

Las Secciones opinan que se confirme 
la negativa del Gobernador de las Islas 
Baleares y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de enero de 1860.—Posada Herrera. 
—Sr Gobernador de la provincia de las 
Baleares.

^Gacela del 30 de enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto.
Atendiendo á los méritos y servicios 

del Brigadier de infantería D. Francisco 

Uzlariz y Gimeno, Mayor del Ministerio 
de la Guerra y Jefe de la Secretaría de 
campaña del ejército de Afjica, y muy 
especialmente á los que contrajo en los 
combates sostenidos contra fuerzas mar
roquíes desde el dia 30 de Noviembre úl
timo hasta el 3 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á once de enero de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro interino 
de la Guerra.—José Mac-Crohon.

^Gacela del 28 de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3.11—Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se comu
nica á este de la Gobernación, en 20 de 
setiembre último, la Real orden siguiente;

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito del Gobernador civil de Barce
lona, dirigido á este Ministerio por el dig
no cargo de V. E. en 26 de mayo último, 
cousultándo si podrá espedirse pasaporte 
para el estrangero sin hacer el depósito 
que está prevenido á los mozos que re
sultan en el momento imposibilitados para 
el servicio de las armas.

Enterada S. M., y teniendo presente, á 
la par de otras razones que uo es impo
sible que un mozo que sea declarado inú
til por una de las enfermedades ó defec
tos que marca la clase primera del cuadro 
de exenciones, pueda sanar y ser apto pa
ra el servicio en el largo período que me
dia desde 17 á 26 años, se ha servido 
resolver, de conformidad con la opinión 
emitida por las Secciones de Guerra y Ma
rina y Gobernación del Consejo de Esta
do en su acuerdo de 13 del actual, que 
no puede accederse á la dispensación del 
depósito de que se trata.

De orden de S. M. lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de enero de 1860.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de------

^Gaceta del 29 de enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Donativo hecho por S. A. el Sere
nísimo Sr. infante D. Francisco 
de Paula.

Secretaría de Cámara del Serení
simo Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Antonio.

Escmo. Sr.: El Sermo. Sr. Infan
te de España D. Francisco de Pau
la Antonio, mi augusto Sr. me or
dena poner en conocimiento de 
V. E. sus deseos de contribuir en la 
parte que le es posible al alivio de las 
familias de los valientes que, con tan
ta honra suya, como gloria de nues
tra patria, pelean contra las hordas 
africanas, y al efecto ha dispuesto 
señalar una pensión de 4,000 reales 
de vn. anuales en favor de la viuda 
ó huérfanos de alguno de los Ofi
ciales que mueran en campaña y 

! queá juicio del General en Jefe me
rezcan esta distinción; á cuyo efec
to me ha ordenado consignar dicha 
pensión en la Tesorería de su Real 
Casa, por donde será puntualmente 

satisfecha; sintiendo S. A. que su 
posición no le permita dar mas lati
tud á los impulsos de su corazón.

De su Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 24 de enero de 
1860.—Escmo. Sr.— Angel María 
Paz y Membiela.—Escmo. Sr. mi
nistro de la Guerra.

Donativo hecho por S. A. R. el Se
renísimo Sr. infante don Sebas
tian. *
Secretaría de Cámara del Serení

simo Sr. Infante D. Sebastian.
Escmo. Sr.: S. A. R. el Serenísi

mo Sr. Infante don Sebastian Ga
briel, mi augusto amo, deseoso de 
contribuir por su parte al alivio de 
las familias de los valientes que pe
lean en Africa, ha acordado crear 
una pensión vitalicia de 4,000 rea
les vn. á favor de la viuda de uno 
de los Oficiales (pie mueran en tan 
gloriosa campaña, y que á juicio del 
General en Jefe se hubiese hecho 
acreedor á esta distinción.

S. A. R. desearía poder contribuir 
mas eficazmente para tan digno ob
jeto; pero no estando aun arregla
do el modo de hacérsele la devolu
ción de sus bienes, se vé obligado á 
limitarse á señalar esta pensión que 
se satisfará por su Tesorería, ínte
rin no pueda consignar el capital 
que la representa.

Lo que de su Real orden tengo 
el honor de poner en su conoci
miento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 24 de enero de 
1860.—José Jotre de Villegas.—Es- 
celentísimo Sr. Ministro de Marina, 
interino de la Guerra.

^Gaceta del 28 de enero.)

• MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Matías 
Saenz, ha tenido á bien autorizarle por el 
término de ocho meses para verificar los es
tudios de un ferro-carril que, partiendo de 
Torreblascopedro y pasando por la Cuenca 
del rio Guadalbullon hasta las inmedia
ciones de Jaén por Torre del Campo, Tor- 
redonjimeno y el Salado de Arjona, ter
mine en Andújar; en la inteligencia de que 
por esta autorizeeion no se le confiere 
derecho alguno á la concesión del camino 
ó indemnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que preten
dan el estudio de la misma línea y de 
someter á las Cortes la concesión con ar
reglo al proyecto mas ventajoso, ó negar
la si juzgase que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó de
rechos creados en virtud de otras con
cesiones, ó ser perjudicial bajo el punto 
de vista del ínteres general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de enero de 1860.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

(Gaceta del 7 de febrero.)
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